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En el sistema de devolución de derechos, el plazo d~tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La oPción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y, en el momento de
solIcitar la correspondiente hcen"'ia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán ipdiearse en las correspóndientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el si~tema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos tennioados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones· que se hayan
efectuado desde el 6 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en' el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaCiones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a centarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no .esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado'; t\úmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nóviembre de

1975. (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstaQo» número 53).
Orden del Ministerio de COmercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano"'de

19,76 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 77). .
Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la finna «Comercializadora Internacional, Sociedad
Anónimll», según orden de 24 de septíembre de 1980 (<<Boletín
Oficiaf del Estado» de 6 de octubre), promlgadapor Orden de 12
de julio de. 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto) y
modificada cambiando la denomiriación social a nombre de don
Ramón Moltó Villagrasa, por Orden de 14 de marzo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle. se haya hecho del citado" régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correéta 'aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga. la Orden
de 24 de septiembre de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
octubre) prorrogada y modificada posterionnente.

"Lo que comunico a V. 1. para s,u conocimiento y efectos.",
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. - -"
Madnd, 27 de noviembre de 198S.-P. D., el Director general de

Exportación, fernandf? Gómez Avilés-Casco.

Ilmo.. Sr. Director general de Expottación.

25987 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a lafirm(l «Hol/ytex, Sociedad Anónima>!, el
régimen de trá/ka de perfeccionamiento activo para kJ
imponación de'fibrastexti/es dis,continuas acrílicas y
la exportación de mantas y mantas-colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «HoUytex, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de ~ráfico de perfeCcionamiento activo para
la importación de fibras textiles discontinuas acrílicas y la exporta·
ción de mantas y mantas-coIchas. . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccío~na
miento activo a la finna «Hollytex, Sociedad Anónima», con
domicilio en Onteniente (ValenCIa), Escultor Julio Capuz. 12, Y'
número de identificación fiscal A-4613ü480.

Segundo.-Las rilercancias' de importación: serán:-
L Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 2,2·4

dtex de 60·70 milímetros de longitud de corte. mate. en crudo,
de la P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de ,exportación serán;

Mantas y mantas-<:olchas, de la P. E. 62.01.93.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente

contel'1ida en los productos- de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta 4e admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, \13 kilogramos de la~isma
fibra.

Como porcentaje de pérdidas, el 5,5 por 100, en concepto
de mermas, y como subproductos, el2 por 100 adeudable por.
la·P. E. 56.03.15 y el4 por 100 adeudable por la P. E. 63.02.19.3.
dada su naturaleza, de trapos. . "

El interesado queda obligado a declarar en .la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos, (aca~os, colares, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y. demás caracterís~cas.Q,ue
las identifiquen ~ ~st~npn de ?tras similares y gue. en ~Iqwer
caso, deberán COInCIdir, respectlvamente, con 1M ,mercanCl8S pre
viamente Jmportadas o Que en su compensación se importen
posterionnente. a fiJi de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conven~ente
realizar, pueda autorizar la cOrr9:pondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias sic importación, que será
precisamente los que:la Aduana tendrá en~cuenta para la liqUIda
ción e ingreso P-Qr dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autoríiación hasta el 31 de diciembre de
1987, ·a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesádo, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de anteJación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .. .

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. " "

Los países de destino dé las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de Paso -sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas ruen! del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico "de perfeccionamiento acti'vo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportació~ en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reqUÍsito. establecidos en el punto 2.4 de la'Orden de la.
Presídencia del Gobierno de 20 de noviembre de .1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exPortaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen dereCho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. _ "

En el sistema de ,devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías seni de seis meses. .

", Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondie"nte declaración o licencia de
imp<?rtación, en la· .admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración O lic;:encia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el, sistema elegid9, me~cia.
nando la diSpOsición par la Que se le otOl'lÓ' el mismo. .
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20.309
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20.378
28.469
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96.'63
77.365

107.346

Vendedor

156.205
112,545
20.259

223.997
191.194
73,967

303.604
61,890

9.071
- 54.961

20,259
17.081
20,327
28.398

881,018
96.721
77.172

107.078

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

. Mercado de Divisas

Divisas convenibles

25990

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo ;"
100 francos belgas

"1 marco alemán
lOO liras italianas

1 fiorln holandés
1 corona sueca ". ". ". "..
1 -corona danesa ....
1 corona noruega
1 marco finlandés ....•....

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cambios

cionamienlO activo para la importación de divers~s materias
primas y la exportación de diversos aparatos el~ctncos de uso
doméstico, autorizado por Ordenes de 26 de sept1e~bre ~e 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 ~e octubre) y modlficaclOne~ de
4 de febrero de 1985 «<Bolelín OfiCIal del ESlado» de 9 de abnl) y
11 de junio de 1985 (<<Boletin Oficí~l del Estado» de 10 de Juho).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Prorro~r hasta el 31 de diciembre de 1987 e.l régimen de tráfi~o
de perfecclOniltniento act~v~. a la fi~a «Mouhnex .España, S'?CI~
dad Anónima» con domlclt)O en Pohgono lndustnal, 36, UsurbI1
(Guipúzcoa), y' número de identificación' fiscal A-20-025888.., .

Lo qut! comunico a V. I. para.su conoClmient~_y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos anos. .

. MadRd 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportació~, Fernando Gómez Avilés--Casco..

Ilmo. S~: Director general" de Exportación.

25991 ORDEN de 8 de octubre de 1985 por la que se cOllcede
el derecho al uso del Distintivo de- Permanencia en el
-Cuerpo de la- Palida Nacional a los Oficiales del
Ejército que se citan._

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en lo dispuesto en el
Decreto 3758/1970, de 19 de diciembre (<<Bolelin Oticial del
Estado» número 10 de 1971), y en la Orden de 12 de marzu de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» númer9 78), se concede el uso del
Distintivo d~ Permanencia en el Cuerpo de Policía Nacional, a los
Oficiales del Ejército, actualmente con destino en dicho Cuerpo.
que. a continúación se relacionan: ,

·Capitán de Infantería don Eduardo Gutiérrez Bueno.
Capitán de Infantería don Jua~ Carlos Aneiros Gallardo.
Capitán de Infantería dO.P Antonio Corral Santos.
Teniente de Infantería don José Domingo Piris Perpén.
Teniente C. de Sanidad Militar don José Gómez Vidal.,
Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V~ E. muchos años. . .
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D. El Director general de la

Policía, Rafael Luis del Río Sendino.

Excmo. Sr. General, Inspector General J:1e la Policía Nacion~l.

Cambios oficiales del día 12 de diciembre 1985

..

25989 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la. firma <d1oulinex' España. Sociedad
Anónima»; el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas'y la exportación de diversos aparatos eléctricas de
uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ·Empresa 4<Moulinex España, Sociedad
Anónima», solicitando prÓlToga del régimen de tráfico de pcrfec~

25988 ORDEN de jO de noviembre de 1985 por la que se
VJrorroga ala firma «Ibérica. 4e Hilos y·Cardelerra,
Sociedad Anónima», el régimen de IráJico de perfec·
cionamiento activa pata la i,nportación de polieti/eno.
polipropi/eno e hilo de poliamida 6, y la exportación
de cordeles, cuerdas y córdájes.

llJ:Do. -Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario's en el expe·
diente promovido por la Empresa .Ibérica de Hilos y Cordeleria,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen.de ttáfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno, poli
propileno e hilo de poliamida 6, y la exportacIón de cordeles,
cuerdas y cordajes, autorizado por Orden de 21 de noviembre de
1984 (<<Boletín Oficial del ESlado» de 11 de diciembre).

Este Ministerio~ de acuerdo a 19 informado .y propuesto p.or la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasla el 31 de diciembre de 1987 a partir del 1 de
noviembre de 1985 el.régimen de tráfico de perfeccionamiento
activQ a la firma ~«Ibérica de Hilos y Cordelería, Sociedad Anó
nim3), con domicilio en La Punteta, sin número, Callosa de Segura
(Alicant~). y número de identificación fiscal A-30020903.

I!o que comunico a V. I. para su conocimien lo y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando _Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. 'Sr. ·Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercaneias importadas ~n régimen d.e tráfico de
perfecdonamie,nto activo. así como los ptoductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasla la aludida focha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estada» podrán aeogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en -la licencia de exportación y en la --restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas· exponaciones- los plazos señalados -en el artículo
anterjor comcJ)ZaI'án a contarse desde la fecha de publicacft)n de
eSIa. Orden en el «Bolelin Oficial del ESlado».

Undécimo.-~sta autorización se regirá, en todo aql,lello relativo
a trfúico de perfec:eionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: -.

Decrelo 1492/1975 (<<Boletín Olicial del Estado» numero lb').
--- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del ESlado» número 282).

-Orden del Minisleno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
'. (<<Boletín Oficial del ESlado» número 53).

Orden del Minisleno de Comercio de 24 .de febrero de 1976
(<<Bolelín Oficial del ESlado» nÚmero 53).

Ci.\;\llar de la -Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolelín Oficial del ESlado» número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las .medidas adecúadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «HoUytex, Sociedad Anónima», según
Orden de IOde diciembre de 1984 (\«Bolelín Oficial del ESlado» de
23 de enero"de 1985), aefecto.s de a mención que en nts licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico 8 V:'I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 28 de noviembre.de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac.ión..


